
BOE núm. 11 Miércoles 13 enero 1999 1525

ANEXO II

Abla.
Abrucena.
Alboloduy.
Alsodux (Montenegro).
Bayárcal.
Beires.
Canjáyar.
Fiñana.
Fondón.
Las Tres Villas.
Laujar de Andarax.
Nacimiento.
Ohanes.
Paterna del Río.
Rágol.
Aldeire.
Alpujarra de la Sierra.
Bérchules.
Bubión.
Busquístar.
Cáñar.
Capileira.
Dílar.
Dólar.
Dúrcal.
Ferreira.
Güejar-Sierra.
Huéneja.
Jerez del Marquesado.
Juviles.
La Tahá.
La Zubia.
Lanjarón.
Lanteira.
Lecrin.
Lugros.
Monachil.
Nevada.
Nigüelas.
Pampaneira.
Pórtugos.
Soportújar.
Trevélez.
Válor.

MINISTERIO DE FOMENTO

783 REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de
diciembre, por el que se aprueba la «Instruc-
ción de Hormigón Estructural (EHE)».

Las estructuras de hormigón constituyen elementos
fundamentales de las obras de construcción en las que
se integran, debido a su especial incidencia en la fun-
cionalidad de las mismas.

En consecuencia, tales estructuras han de proyec-
tarse y ejecutarse de manera que, sin olvidarse los cri-
terios de economicidad, se cumplan los requisitos esen-
ciales que les afectan directamente y, en particular, el
relativo a resistencia mecánica y estabilidad.

Es por ello, entre otras causas, que las estructuras
de hormigón son materia objeto de las reglamentaciones
técnicas españolas desde principios de siglo.

El proyecto y ejecución de obras de hormigón estaba
regulado, hasta ahora, por dos instrucciones, una relativa
al hormigón en masa o armado (EH-91) —aprobada por
Real Decreto 1039/1991, de 28 de junio—, y otra refe-
rida al hormigón pretensado (EP-93) —aprobada por Real
Decreto 805/1993, de 28 de mayo—, teniendo ambas,
sin embargo, numerosos aspectos comunes, pero sobre
todo uno, el hormigón y el uso que se le da al mismo,
básicamente, la ejecución de elementos estructurales.

Las tendencias que, tanto a nivel internacional como
en el ámbito europeo, se han venido manifestando, entre
otras las referidas a análisis estructural, estados límites,
durabilidad, ejecución y control y, asimismo, otras más
novedosas como las relativa a hormigón de alta resis-
tencia, han motivado a la Comisión Permanente del
Hormigón, de carácter interministerial, creada al amparo
del Decreto 2987/1968, de 20 de septiembre, y rees-
tructurada conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1177/1992, de 2 de octubre, para efectuar una
propuesta de nueva «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» que actualiza y refunde las instrucciones
precedentes en un único texto reglamentario, donde se
regulan los aspectos relativos al proyecto y ejecución
de estructuras y elementos estructurales de hormigón,
tanto en masa como armado o pretensado.

En su virtud, a iniciativa de la Comisión Permanente
del Hormigón, cumplidos los trámites establecidos en
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
y en el Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia
de normas y reglamentaciones técnicas y en la Direc-
tiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de junio, a propuesta del Ministro de Fomento
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba la «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» que figura como anejo a este Real Decreto.

Artículo 2.

El ámbito de aplicación de esta Instrucción compren-
de, con carácter obligatorio, todas las obras, tanto de
las Administraciones públicas como las de carácter pri-
vado.

Disposición adicional única.

En lo relativo a los aspectos de prevención de riesgos
laborales que deban tenerse en cuenta en el proyecto
y la ejecución de estructuras y elementos estructurales
de hormigón, se estará a lo dispuesto en la normativa
específica sobre la materia y, en particular, a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octu-
bre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.

Disposición transitoria única.

1. Los proyectos aprobados por las Administracio-
nes públicas o visados por Colegios Profesionales antes
de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto,
se regirán por las instrucciones vigentes en el momento
de la aprobación de aquéllos y podrán servir de base
a la ejecución de las obras correspondientes, siempre
que éstas se inicien antes de la entrada en vigor de
este Real Decreto.
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2. La ejecución de las obras comprendidas en el
párrafo anterior se realizará de acuerdo con la instrucción
vigente que le fuera de aplicación en el momento de
la aprobación, pudiendo no obstante aplicar la nueva
instrucción en aquellos puntos que no impliquen modi-
ficación del proyecto o del contrato.

3. Si las obras no se iniciaran en el plazo fijado
en el apartado 1 de esta disposición transitoria, sus pro-
yectos deberán ser modificados de acuerdo con los pre-
ceptos de esta instrucción.

4. Las obras que se encuentren iniciadas en la fecha
de entrada en vigor de este Real Decreto continuarán
ejecutándose con arreglo a la instrucción que les haya
servido de base, salvo acuerdo entre las partes contra-
tantes.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedan
derogados:

a) El Real Decreto 824/1988, de 15 de julio, por
el que se aprueba la «Instrucción para el proyecto y
la ejecución de obras de hormigón en masa o armado
(EH-88)» y la «Instrucción para el proyecto y la ejecución
de forjados unidireccionales de hormigón armado o pre-
tensado (EF-88)».

b) El Real Decreto 1039/1991, de 20 de junio, por
el que se aprueba la «Instrucción para el proyecto y
la ejecución de obras de hormigón en masa o armado
(EH.91)», y

c) El Real Decreto 805/1993, de 28 de mayo, por
el que se aprueba la «Instrucción para el proyecto y
la ejecución de obras de hormigón pretensado (EP-93)».

Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda.

Este Real Decreto entrará en vigor el 1 de julio
de 1999.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO

[En suplemento aparte se publica la «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)»]

784 ORDEN de 16 de diciembre de 1998 por la
que se regula el procedimiento abreviado de
registro y matriculación de las motos náuticas.

El constante auge de la náutica deportiva ha supuesto
la aparición en nuestras playas y lugares de baño de
una nueva actividad deportiva, la navegación de motos
náuticas, que conlleva un incremento de los riesgos para
la seguridad de la navegación y de la vida humana en
el mar por el peligro potencial que su uso representa.

La fabricación en serie de las citadas embarcaciones,
su adquisición en tiendas de importación y comercios
especializados o entre particulares, la no obligatoriedad

de su inscripción en el Registro Mercantil, dado su carác-
ter deportivo, y la exención de documentos identifica-
tivos tales como la Patente de Navegación o el Rol de
Despacho y Dotación, son razones que aconsejan una
modulación del procedimiento general que para el regis-
tro y matriculación de buques prevé el Real Decre-
to 1027/1989, de 28 de julio, por el que se regula
el abanderamiento, matriculación y registro marítimo.

A la vista de tales circunstancias, se ha considerado
necesario establecer un procedimiento abreviado de
registro y matriculación de las motos náuticas que, al
tiempo que facilite su tramitación, consiga una mejor
identificación de la moto en su navegación por las playas
y lugares de baño y tenga en cuenta que su adquisición
está exenta de los expedientes de autorización de cons-
trucción, que su propiedad no necesita acreditarse
mediante escritura pública, que no precisan darse de
baja en registros de procedencia, certificados ni tampoco
inscripción en el Registro Mercantil.

Para facilitar a los usuarios los trámites de inscripción
se prevé, finalmente, que puedan matricularse las motos
náuticas en las Capitanías Marítimas de Primera Cate-
goría, en listados informáticos dedicados exclusivamente
a tal fin.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular el procedimiento
abreviado de matrícula, registro e identificación de las
motos náuticas que se utilicen o vayan a utilizar en aguas
marítimas en las que España ejerce soberanía, derechos
soberanos o jurisdicción, con finalidad exclusivamente
recreativa, pertenecientes a personas físicas o jurídicas
españolas o extranjeras residentes en España y que
deban matricularse en la Lista Sexta o Séptima del Regis-
tro de Matrícula de Buques, en atención a su explotación
mercantil o particular.

Artículo 2. Matrícula y asignación de la señal identi-
ficativa.

En todas las Capitanías de Primera Categoría se abrirá
un folio separado y exclusivo de carácter electrónico
secuencial, dentro de las Listas Sexta y Séptima del
Registro de Matrícula de Buques, para la inscripción de
las motos náuticas.

Una vez matriculada la moto náutica en el folio y
Lista que le corresponda, se le asignará una señal alfa-nu-
mérica que deberá llevar pintada o fijada al casco de
la misma de forma indeleble, siendo sus caracteres de
color blanco sobre cascos oscuros y negro sobre cascos
blancos o claros, y de un tamaño no inferior a 10 cen-
tímetros de altura y de anchura proporcional.

La señal estará formada por números y grupos de
letras separadas por guiones, según se expresa a con-
tinuación: La cifra 6 ó 7, según la moto se destine a
uso particular o al alquiler, seguida del grupo de letras
de la provincia marítima en cuya Capitanía de Primera
Categoría se matricule, y a continuación el número del
folio/año de inscripción.

Artículo 3. Matrícula y entrega de la Licencia de Nave-
gación.

1. Los adquirentes o titulares de motos náuticas soli-
citarán su inscripción en la correspondiente lista y folio
de la Capitanía Marítima de Primera Categoría que


